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R E S U E L V E .

ARTÍCULO 1°.- Declarar de interés provincial las "Segundas Jornadas Fueguinas de

Salud", a realizarse en la ciudad de Ushuaia los días 10 y 11 de octubre de 2000,

organizadas por la Dirección de Sanidad Naval de la Armada Argentina.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 10 DE OCTUBRE DE 2000.

RESOLUCIÓN N° O 700.-

SILVIA MONICA CAPPI
Secretaria Legislativa

Poder Legislativo


